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INFORMACIÓN NACIONAL 
 
CON LA PRESENCIA DE LA MINISTRO ALICIA KIRCHNER CONCLUYÓ EN 
BUENOS AIRES, LA II REUNIÓN  DE DIRECTORES DE INSTITUCIONES Y 
FORMULADORES DE POLÍTICAS PÚBLICAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD DE LAS AMÉRICAS. 
 

 
La II Reunión de Directores de Instituciones y Formuladores de Políticas 
Públicas desarrolló una agenda de tres días de sesiones plenarias, en donde la 
metodología a emplear estuvo constituida por mesas de trabajo y presentaciones 
técnicas, en las que se abordó, entre otros temas de interés, el análisis 
pormenorizado del Plan de Acción del Decenio para las Américas y las 
propuestas de los países en la tarea. Los diferentes países tuvieran la 
oportunidad de debatir en el marco de un trabajo técnico político sus criterios 
ante las acciones previstas en los diferentes ámbitos para la implementación del 
Plan de Acción del Decenio.   
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Organizada conjuntamente entre la 
Organización de los Estados Americanos – 
OEA – y la Comisión Nacional Asesora para 
la Integración de Personas con Discapacidad 
– CONADIS – de Argentina la reunión se 
realizó en el Auditorio de la Organización 
Iberoamericana de Seguridad Social (OISS)  
entre los días 4, 5 y 6 de agosto con la 
presencia de las autoridades de Brasil, Chile, 
Ecuador, Estados Unidos, Haití, México, 
Paraguay, Perú, Uruguay y República 
Dominicana. Así como también funcionarios  
de la OPS.  
 



Antecedentes: En el seno de la OEA los gobiernos  aprobaron la Convención 
Interamericana para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra 
las personas con Discapacidad y la Declaración del Decenio por los Derechos y 
la Dignidad de las Personas con Discapacidad ante la evidente  situación de 
vulnerabilidad de la mayor parte de las personas con discapacidad, provocada 
por diversos factores como la pobreza, la dificultad de acceso a los servicios 
públicos, o la falta de sensibilización de la sociedad.   Los países del continente 
fueron consensuando normas y enfoques regionales para acordar sus políticas 
públicas, programas y proyectos que cuentan hoy con un instrumento de 
articulación y racionalización denominado Programa de Acción para el Decenio 
de las Américas por los Derechos y la Dignidad de las Personas con 
Discapacidad (2006-20016) aprobado por la Asamblea mediante la Resolución 
AG/RES 2339 (XXXVII-O/07).  
En octubre del 2009 por medio de las misiones representantes ante la OEA,  se 
solicitó a los países miembros la preparación de un primer informe de avances 
en la aplicación del Programa de Acción del Decenio por los Derechos y 
Dignidad de las Personas con Discapacidad (2006-2016) también llamado PAD.   
 
Alicia Kirchner,  que encabezó  el cierre de la II Reunión, aseguró que el 
Mercosur "ha tenido un avance enorme en materia social" y que  “Latinoamérica 
es una de las regiones más desiguales, sin embargo Argentina, Brasil, Paraguay 
y Uruguay han tenido un avance enorme en materia social, según manifestó la 
Cepal, en la última cumbre de presidentes del Mercosur realizada en San Juan". 
"Eso se debe a la aplicación de políticas sociales integrales y activas en los 
distintos territorios y debido a un trabajo mancomunado con una mirada de 
inclusión de parte de los países del cono sur”, aseguró la también presidenta del 
Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales. 
Durante el encuentro, Alicia Kirchner afirmó: “A partir del año 2003, iniciamos un 
conjunto de acciones muy fuertes en todo lo referente a las políticas en materia 
de discapacidad y, aunque todavía no estamos conformes, trabajamos 
permanentemente para darle visibilidad a esta problemática que estaba 
absolutamente sectorizada, tanto en la faz pública como privada". 
"Con la crisis del 2001 y 2002 -añadió- quedaron evidenciadas las políticas 
absolutamente enlatadas y sin una mirada de integración que hicieran eje en la 
persona y que alcanzara a los que menos tienen”. 
“Desde mi presidencia en el Programa de Gestión de las Transformaciones 
Sociales (MOST) de la Unesco, pido un trabajo permanente de integración 
social, de involucrarse todos los sectores tanto públicos como privados, de 
hacerse carne con las distintas problemáticas, porque construyendo 
colectivamente las realidades se transforman con un impacto mucho más 
efectivo”, insistió. 
Alicia se manifestó “orgullosa de que la República Argentina cuente con un 
sistema de seguridad social de carácter integral, que incluye tanto a los niños 
como a los adultos mayores y, que con las asignaciones familiares, por hijo, las 



pensiones no contributivas y los monotributistas sociales estamos alcanzando a 
11.800.000 niños de todo el país”. 
La ministra estuvo acompañada por la presidenta de la CONADIS, Raquel 
Tiramonti; el coordinador del Consejo Nacional de Políticas Sociales, Juan 
Carlos Nadalich, la Dra. Evelyn Jacir de Lovo de la OEA, la secretaria general de 
CONADIS, Silvia Bersanelli, la secretaria de SEDISCAP OEA, Dra. Eneida 
Ferrer y los  responsables de políticas para personas con discapacidad de Brasil, 
Chile, Ecuador, Estados Unidos, Haití, México,  Paraguay, Perú, República 
Dominicana y Uruguay. 
Fuente: CONADIS y www.prensa.argentina.ar 
 
ENTRE RÍOS. GESTIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE VIVIENDAS A 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
La articuladora de Políticas Integrales de Discapacidad, Claudia Allende de 
Butta, se reunió con el presidente del Instituto Autárquico de Planeamiento y 
Vivienda (IAPV), Julio César Aldáz, con el fin de abordar temas relacionados 
con el otorgamiento de viviendas para las personas con discapacidad.   
Según un parte de prensa del Instituto Provincial de Discapacidad, en el 
encuentro se trataron aspectos referidos a los trámites de inscripción y 
adjudicación de viviendas para personas con discapacidad, en relación al cupo 
del 5 por ciento que prevén las resoluciones de directorio Nº 1217 y 0276 del 
IAPV. Según lo informado por el titular del IAPV, para realizar esta gestión, es 
requisito la presentación del Certificado Nacional de Discapacidad, aunque 
existen supuestos especiales que prevé la reglamentación.  
Además, se efectuó el compromiso de formalizar un convenio interinstitucional, 
a fin de mejorar la circulación de información entre ambos organismos. 
Mediante la firma de este convenio se abriría también la posibilidad de que el 
Instituto de Discapacidad pueda asesorar en diversos temas, tales como la 
accesibilidad al medio físico para las personas con capacidades diferentes, no 
sólo en relación a la vivienda, sino además a la problemática de acceso al 
entorno y los servicios esenciales.  
Fuente: http://www.apfdigital.com.ar 
 
CÓRDOBA. RIGE EL CERTIFICADO ÚNICO CON LAS NUEVAS 
INSTRUCCIONES PARA PROFESIONALES.  
Córdoba unificó la entrega de certificado de discapacidad al sistema nacional -
aprobado por el Consejo Federal de Discapacidad y elaborado por el Servicio 
Nacional de Rehabilitación-, que presenta innovaciones en cuanto a las medidas 
de seguridad y tiende  a agilizar los trámites que han sido descriptos como 
“engorrosos” en numerosas ocasiones. Además, ahora se intentará conformar 
una estadística nacional que configure el mapa de las minusvalías en Argentina. 
La adhesión provincial implica actualizar a los profesionales cordobeses de la 
salud sobre cómo requerir la certificación mencionada, el modo de evitar 
demoras o de crear falsas expectativas en sus pacientes. 



“A la hora de requerir un certificado de discapacidad, se debe tener en cuenta 
que lo otorgan las juntas de la provincia, que son 32, compuestas por tres 
profesionales: médico, psicólogo y trabajador social, quienes son los únicos 
habilitados para expedirlo”, clarificó a Comercio y Justicia María Teresa Puga, 
directora general de Inclusión Sanitaria. 
“Teniendo en cuenta que muchas veces se exige un certificado de discapacidad 
para justificar una prestación, no siendo un requerimiento necesario para 
brindarla, es importante que el profesional se asesore al respecto para de ese 
modo evitar demoras y falsas expectativas”, agregó. 
El certificado único presenta innovaciones y cambios en cuanto a las medidas de 
seguridad: es numerado, tiene código de barras, letras de agua y está 
confeccionado con papel de la Casa de la Moneda. La credencial identifica al 
interesado sin exponer el tipo de discapacidad, resguardando el derecho a la 
intimidad de las personas. 
“Esto va a permitir tener estadísticas nacionales veraces, referidas a quienes hoy 
están requiriendo el certificado, el tipo de discapacidad y localización”, aclaró 
Puga en el marco de las Jornadas de Capacitación y actualización en 
herramientas para la mejor atención de las personas con discapacidad dirigidas 
a Obras Sociales e Instituciones de Discapacidad. 
Fuente: www.comercioyjusticia.com.ar 
 
BARILOCHE. ENCUENTRO “PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 
RELACIONES DE GÉNRO”  
En el marco de las actividades que desarrollan la Organización sin fines 
de lucro Lihuen y la Fundación Invisibles, se realizará el Encuentro 
"Personas con discapacidad y relaciones de género". La diferencia como 
punto de encuentro. 
Tendrá lugar los días 1 y 2 de octubre de 2010 en la ciudad de San Carlos de 
Bariloche y cuentan con el apoyo de (Ministerio de Desarrollo Social 
de la Nación y PAMI). La idea de generar un encuentro es la de facilitar un 
espacio que pueda ir poniendo de relieve la cotidianeidad, esas vivencias 
diarias, repletas de significados, intereses y estrategias, que permita 
crear una red personal de caminos por los cuales transitar y construir 
relaciones, que hagan visibles los ordenamientos sociales basados en las 
"diferencias naturales" y pongan en crisis los pactos y contratos que 
rigen las relaciones de subordinación en estos campos. Personas jóvenes y 
adultas con discapacidad, profesionales, estudiantes, integrantes de 
movimientos feministas, organizaciones no gubernamentales y del estado, 
trabajadores/as y personas que participen en proyectos y experiencias a 
cerca de derechos humanos. 
Más información en: encuentro@invisibles.org.ar  
http://invisibles.org.ar/blog/archives/499  
 



RÍO NEGRO. BARILOCHE. PRIMERA REUNIÓN DEL CONSEJO PARA 
PERSONAS CON DISCAPCIDAD 
El Intendente Marcelo A. Cascón asistió a la primera reunión de creación del 
Consejo Local para Personas con Discapacidad. La Ordenanza 2038 crea el 
Consejo Local Consultivo para Personas con Discapacidad  propiciando canales 
efectivos y participativos para generar políticas en todo lo relativo a 
organizaciones dedicadas a personas con discapacidad.  
Presidido por el Intendente se constituyo el citado Consejo en el que participaron 
en su primera reunión la Concejal Carreras, la representante del Consejo 
Provincial Elena Welleschik, el titular municipal de la oficina de gestión para 
personas con discapacidad Germán Vega acompañado de una integrante de 
dicha oficina y los representantes de las siguientes instituciones: Cre Arte; CRIP; 
ABCA; ACDIBA; Discapacitados de Bariloche; Invisibles; El Brote; mas 
representantes docentes, de turismo y partidos políticos.  
El Intendente Cascón expreso a los presentes su beneplácito por haber logrado 
constituir el Consejo, abriendo caminos que hasta ahora estaban cerrados para 
quienes no tenían, hasta el momento, un lugar que canalizara todas las 
inquietudes y lograra aunar criterios entre las muy diversas instituciones que 
trabajaban con discapacitados.  
Fuente: www.adnrionegro.com.ar/ 
 
CULTURA 
 
BUENOS AIRES. CONCIERTO SOLIDARIO 
La Mutualidad Argentina de Hipoacúsicos organiza un Concierto Solidario e 
Integrador que se hará el jueves 19 de agosto a las 20.00 horas en el Teatro Del 
Globo, ubicado en Marcelo T. de Alvear 1155, Ciudad de Buenos Aires. 
Participarán la Banda Sinfónica Nacional de Ciegos, la Compañía Nacional de 
Danza Contemporánea con la interpretación en Lengua de Señas Argentina a 
cargo del Instituto Villasoles.Valor de la entrada: 1 alimento no perecedero por 
persona. 
Fuente: http://organismos.chubut.gov.ar/discapacidad/tag/mutualidad-argentina/  
 
CIUDAD DE BUENOS AIRES. TEATRO EN LSA. “TODOS PODEMOS 
HACERLO” 
Grupo de actores sordos e hipoacúsicos presenta “Suegras” (Adaptación de la 
obra de teatro “Suegras Bárbara’s”, de Hugo Marcos) Una comedia en Lengua 
de Señas con intérpretes en off, con Luciana De Cicco, Sergio López, Natalia 
Tronconi, Sofía Rearte y Guadalupe Ramundo. La dirección general y 
adaptación del texto está a cargo de  Fabiana Pelle 
La función gratuita se presenta el miércoles 11 de Agosto a las 14.30 y 19 hs en 
el Salón Dorado de la Casa de la Cultura del Gobierno de la Ciudad, sito en 
Avenida de Mayo 575. Para mayor información dirigirse al  teléfono 4323-9669. 
 



INFORMACIÓN INTERNACIONAL 
 
ESTADOS UNIDOS EN  REUNIÓN CON EXPERTOS EN DISCAPACIDAD Y 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN BUENOS AIRES. 
"Los derechos de los discapacitados no son simplemente derechos civiles que 
deben tener vigencia en nuestro país; son derechos universales que deben ser 
reconocidos y promovidos en todo el mundo... La Convención de la ONU sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidades convoca a todas las naciones 
a garantizar los derechos reconocidos por la Ley de Estadounidenses con 
Discapacidades". Así el Presidente Barack Obama había suscripto la 
Convención de la ONU sobre Derechos de las Personas con Discapacidades el 
24 de julio de 2009. 
Un comunicado de la embajada de los Estados Unidos refleja que ese país "se 
complace en unirse a la Argentina, junto con representantes de otros estados 
asociados signatarios de la Convención de la ONU sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidades , para participar en las Reuniones Inter-
Americanas de Directores de Instituciones para Discapacitados y Redactores de 
Políticas Públicas sobre Discapacidades", que se realiza entre el 4 y el 6 de 
agosto en Buenos Aires, organizadas por Departamento de Programas Jurídicos 
Especiales de la OEA.  
La doctora Rosaly Correa de Araujo, de la Oficina de Discapacidades del 
Departamento de Salud y Servicios Humanos de los EEUU, se desempeñó 
como titular de la delegación de Estados Unidos en varias de estas reuniones, 
incluyendo la reunión de esta semana en el país.  
"Los Estados Unidos se honran en contribuir a las iniciativas en curso dentro de 
la Organización de Estados Americanos (OEA) para avanzar en la importante 
causa de la percepción de las discapacidades y la promoción de su causa de 
conformidad con los instrumentos vinculados al tema tanto de la ONU como de 
la comunidad interamericana", aseguran desde la sede diplomática, y sostienen 
que "dichas cuestiones ameritan la atención de todos los estados-miembro de la 
OEA, lo cual está en línea con nuestro compromiso compartido de avanzar en la 
defensa de los derechos humanos y las libertades fundamentales" . 
Estados Unidos fue la primera nación en declarar la igualdad de sus ciudadanos 
con discapacidades a través de la Ley de Estadounidenses con Discapacidades, 
y la semana pasada, el 26 de julio, se celebró el 20º aniversario de su sanción. 
"A través de la firma del presidente Obama de la Convención de la ONU sobre 
Derechos de las Personas con Discapacidades en julio de 2009, los Estados 
Unidos unió sus esfuerzos con los de aquellos países que hacen de los 
derechos de los discapacitados derechos humanos universales a ser promovidos 
en todo el mundo". 
Las reuniones como la que se realiza esta semana en Buenos Aires le dan a los 
Estados Unidos la oportunidad única de aprender de otros estados-miembro de 
la OEA, compartir experiencias para enfrentar los desafíos en común y evaluar el 



progreso al desarrollar y mantener programas que benefician a las personas con 
discapacidades a través de múltiples áreas estratégicas.  
Fuente: http://spanish.argentina.usembassy.gov/rel1005.html 
 
ECUADOR. QUITO. INCLUIR A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
LAS AULAS REGULARES ES SU DERECHO.  
Miguel Ángel Verdugo, especialista en educación inclusiva, cree la  integración 
de  los estudiantes con discapacidad en el aula es una tarea de profesores, 
compañeros y también del Gobierno. 
¿Qué dificultades enfrentan las personas con discapacidad para integrarse a la 
escuela regular?  
La principal es que históricamente han estado discriminados y ausentes de 
participar en la escuela ordinaria. Eso es una falta de consideración por su 
derecho, reconocido por la ONU. Hay muchos tipos de discapacidad y cada una 
tiene unos retos distintos.  
¿Qué se necesita para llevar a cabo la educación inclusiva en países como 
Ecuador?  
Su experiencia. Es catedrático y director del Master de Integración de Personas 
con Discapacidad de la Universidad de Salamanca, España.  
Su punto de vista. La integración de los estudiantes con discapacidad en el aula 
es una tarea de profesores, compañeros y también del Gobierno.  
Para eso hay que transformar la escuela y así lo llevamos haciendo en muchos 
países. La Fundación General Ecuatoriana y el Ministerio de Educación están 
diseñando un proyecto piloto para superar esas dificultades de inclusión en este 
país. Implica hacer un currículo apropiado para ellos dentro del aula ordinaria, 
programar la relación con el resto de los chicos. Habrá también que crear 
políticas públicas y priorizar la tecnología para los centros. 
¿A qué apunta la educación inclusiva?  
A la participación natural. Si tienes dos hijos, uno con discapacidad y otro sin 
ella, lo que aspiras es tomar las mismas decisiones con ambos: que vayan a la 
escuela que tu quieres, por cercanía, por proximidad o pensamiento. Se busca 
cumplir con el derecho a una vida ordinaria y con las mismas aspiraciones que 
cualquier ciudadano 
Fuente:http://www.elcomercio.com/2010-07-28/Noticias/Sociedad/Noticias-
Secundarias/EC100727P2ENTREVISTA.aspx 
 
EEUU. PERSONAS CON DISCAPACIDAD ENFRENTAN MAYOR RIESGO DE 
DEPORTACIÓN.  
Los individuos con discapacidades mentales, incluyendo a lo ciudadanos 
estadounidenses y residentes legales, enfrentan mayores riesgos de deportación 
y maltrato en centros de detención, según un reporte de Amnistía Internacional 
publicado este lunes. 
El reporte “Deportación por defecto: Discapacidad mental, audiencias injustas, y 
detención indefinida por los sistemas de inmigración” muestra casos en los que 



individuos con discapacidad recibieron un trato injusto y sufrieron abuso de 
Derechos Humanos.  
En algunos casos, los individuos con discapacidad mental no recibieron la 
supervisión de un abogado ni una garantía de procesos justo, además, 
enfrentaron medidas inadecuadas de cuidado y servicio social durante su 
custodia y liberación.  
Luis, un inmigrante nacido en la República Dominicana que llegó a EE.UU. 
cuando era niño y había sido residente permanente desde hace 29 años, fue 
detenido mientras exhibía síntomas de esquizofrenia. 
De acuerdo con el reporte, la Oficina de Inmigración y Aduanas no administró 
adecuadamente los medicamentos de Luis mientras estuvo detenido, lo que 
causó que sus síntomas de esquizofrenia se acrecentaran, y que sus audiencias 
fueran pospuestas en repetidas ocasiones. 
Luego de seis meses, un juez de inmigración liberó a Luis, y le permitió continuar 
como residente permanente en el país. 
“Muchos individuos con discapacidad mental no deberían enfrentar procesos de 
remoción o deportación”, dijo la abogada del Centro de Defensa de Inmigrantes 
en Florida (FIAC), Allison Kent. “En ocasiones, las personas con discapacidad 
mental no pueden entender por qué están siendo detenidos o qué está pasando 
en corte, además puede que no hablen de forma coherente en su defensa o que 
no recuerden parte de su historia, especialmente cuando no reciben tratamiento 
adecuado”. 
Fuente: 
http://ayudatotal.com/index.php?option=com_content&view=article&id=4665:disc
apacitados-enfrentan-mayor-riesgo-de- 
deportacion&catid=33:inmigracion&Itemid=8 
 
ESPAÑA. CIFRAS ALARMANTES SOBRE DISCAPACIDAD Y POBREZA.  
Entre el 15 y 20% de los pobres que viven en países en desarrollo son personas 
con discapacidad, colectivo que registra niveles educativos, de actividad laboral, 
de vivienda y de atención sanitaria inferiores a los de la población general. Estas 
cifras alarmantes fueron dadas a conocer recientemente en la jornada 
‘Discapacidad y Pobreza en España’. 
Con el recrudecimiento de la crisis económica global en varios países europeos, 
las ayudas y programas sociales ya han comenzado a presentar serios recortes. 
Esto ha impulsado a distintos organismos para debatir acerca de un panorama 
sombrío que acecha a países desarrollados y que continúa golpeando 
duramente a muchos en desarrollo. 
Profundizando en el panorama, se pudo establecer que sumado a la baja 
cualificación de este grupo social cuya capacidad de ahorro es prácticamente 
nula, la vulnerabilidad y la exposición a la exclusión se profundiza si se añaden 
factores de género, de minoría étnica, de inmigración o por contexto medio rural. 
Fuente: http://el-observatorio.org/2010/07/cifras-alarmantes-sobre-discapacidad-
y-pobreza/  



 
CURSOS   
 
SALTA. JORNADAS DE CAPACITACIÓN REGIONAL PARA 
PROFESIONALES DE LAS JUNTAS DE CATEGORIZACIÓN DE 
PRESTADORES. 
La Directora de Discapacidad de Salta. Lic. Fabiana Ávila invita a las Jornadas 
de Capacitación Regional Para los Profesionales de las Juntas de 
Categorización de Prestadores, a llevarse a cabo los días 09 y 10 de Agosto de 
2.010, en la Sala de Conferencias del Museo de Bellas Artes, sito en Avenida 
Manuel Belgrano Nº 992 de la ciudad de Salta, la que estará a cargo 
de profesionales del Servicio Nacional de Rehabilitación. 
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Antares Consulting, 2010.  
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Dirección General de Personas con Discapacidad (Coord.) Sevilla, Junta de 
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http://www.sindromedown.net/adjuntos/cPublicaciones/59L_evaluacion.pdf 
 
GUÍA PARA LA AUTODEFENSA DE LAS PERSONSA CON DISCAPACIDAD 
2009. Ana Sastre. CERMI. España. 
http://www.sindromedown.net/adjuntos/cPublicaciones/39L_guia.pdf 
 
AGENDA NACIONAL E INTERNACIONAL 
 
10 DE AGOSTO. LA PLATA. SEMINARIO INTERDISCIPLINARIO- “DISEÑO Y 
UNIVERSIDAD PARA TODOS”  
Organiza: Comisión Universitaria sobre Discapacidad y la Facultad de 
Arquitectura y Urbanismo de la Universidad Nacional de la Plata- Secretaria de 
Extensión. Coordina: Arquitecta Mabel B. Peiró 
Martes de 18hs. a 21hs.- Aula 4 (Accesible) – Facultad de Arquitectura- calle 47 
y 117. Inscripción: Sitio Web Institucional http//www.fau.unlp.edu.ar         
                   
13 Y 14 DE AGOSTO. BUENOS AIRES. JORNADAS EXPERIENCIAS EN 
INTERVENCIÓN SOBRE TRASTORNOS DEL DESARROLLO DE LA 
COMUNICACIÓN Y EL LENGUAJE.  
Conferencistas centrales: Dr. Marc Monfort y Prof. Adoración Juárez.  
Lugar: Auditorio del colegio Inmaculada Concepción, situado en Humahuaca 
3650, Cap. Fed. 
Informes e inscripción: Fundación Federico Dominick / Paraguay 3966 - Tel/fax: 
4824-3117 / secretaria@federicodominick.org.ar / www.federicodominick.org.ar  
 
20 Y 21 DE AGOSTO. VIÑA DEL MAR. CHILE. 1º JORNADA 
INTERNACIONAL DE NEUROREHABILITACIÓN 
Equipo de Neurorehabilitación Sanatorio Marítimo.  
Inscripciones: snatorio@sanatoriomaritimo.cl 
Teléfono: (56-32)3143620 – anexo 1304 .Cupos Limitados.  
 
21 DE AGOSTO. BUENOS AIRES. III ENCUENTRO SOBRE DISCAPACIDAD, 
FAMILIA Y COMUNIDAD EN RED.  
Organizado por la Asociación AMAR.  
Lugar: Colegio San Pablo de la Ciudad de Buenos Aires, ubicado en Pacheco de 
Melo y Larrea.  
Inscripciones y mayor información: web www.asociacionamar.org.ar  
Correo electrónico a capacitaciónyeventos@asociacionamar.org.ar  o 
comunicarse por teléfono al (054-11) 4932-7600.  
 
26 DE AGOSTO. CULTRALCO / PLAZA HUINCUL. III ENCUENTRO SOBRE 
INCLUSIÓN SOCIAL Y DISCAPACIDAD.  
Lugar: Hospital Cutral -Co / Plaza Huincul. 



Inscripción: Dirección General Atención Primaria de la  Salud - Subsecretaria de 
Salud - NQN- Tel: - 0299- 4495761-5745  
 
26 AL 28 DE AGOSTO 2010. MAR DEL PLATA. III CONGRESO AMERICANO 
DE EDUCACIÓN Y SORDERA - IV CONGRESO IBEROAMERICANO DE 
HIPOACUSIA-II CONGRESO IBEROAMERICANO DE FONOAUDIOLOGÍA 
Inscripción e informes en: www.implantecoclear.org/congreso1 
Correo Electrónico: congresosargentina@gmail.com 
 
31 DE AGOSTO. BUENOS AIRES. FORO POR LOS DERECHOS DE LOS 
NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES DE LA CIUDAD DE MORENO.  
Organiza Asociación Civil Andar. Informes e inscripción en 0237 - 462 -5647 y 
466 – 2011 y en la dirección de email: derechoshumanos@granjaandar.org.ar  
 
4, 5 Y 6 OCTUBRE. BUENOS AIRES - II SIMPOSIO IBEROAMERICANO DE  
EMPLEO CON APOYO – (ECA) - “TRANSITANDO EL CAMINO HACIA LA 
INCLUSIÓN LABORAL”.  
Informes e inscripciones GT Group Eventos & Congresos Telefax: 54-11-4864-
0155 (L. Rotativas) E Mail: fundaciondiscar@gtgroup.com.ar /  
www.fundaciondiscar.org.ar  
 
6 DE OCTUBRE. MENDOZA. 1º ENCUENTRO UNIVERSITARIO DE 
BIBLIOTECAS Y SERVICIOS ACCESIBLES PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. 
Organiza: Sistema Integrado de Documentación, Secretaría Académica de la 
Universidad Nacional de Cuyo con el auspicio de la Comisión Interuniversitaria 
de Discapacidad y Derechos Humanos, la Red Interuniversitaria Argentina de 
Bibliotecas, RedIAB y el Programa de Inclusión de Personas con Discapacidad 
de la UNCuyo. 
Informes e inscripción en Teléfonos: 0261 4135203 - 0261 4135216. Correo 
electrónico:  servac_sid@hotmail.com; sidserviciosespeciales@gmail.com; 
sid@uncu.edu.ar 
http://sid.uncu.edu.ar/capacitacion/bibliotecas-accesibles/ 
 
7, 8 Y 9 DE OCTUBRE. MENDOZA. VI JORNADA DE DISCAPACIDAD Y 
UNVIERSIDAD: LOS SUJETOS, LOS PROCESOS Y LOS CONTEXTOS. 
Organizadas   por la Universidad Nacional de Cuyo. 
Mayor información dirigirse  a: discapacidaduniversidad@gmail.com  
 
18 AL 20 DE NOVIEMBRE. ESPAÑA.  XV CONGRESO NACIONAL DE 
PROFESIONALES DEL AUTISMO (AETAPI)  
Bajo el lema "Reflexionando juntos para actuar mejor", este XV Congreso quiere 
ser un punto de encuentro y reflexión para los diferentes profesionales en el 
ámbito de la atención a personas con TEA.  



Más información: Correo-e: ouad@unizar.es  
Página Web: http://ouad.unizar.es/congresoAETAPI/  
 
19 Y 20 DE NOVIEMBRE 2010. SAN LUIS.  V CONGRESO NACIONAL 
TRASTORNOS DE APRENDIZAJE Y DEL LENGUAJE 
Informes: www.implantecoclear.org/congreso3 
congresosargentina@gmail.com 
Invitado especial: Dr. Juan Narbona (España) 
 
27 DE SEPTIEMBRE AL 1 DE OCTUBRE DE 2011. BRASIL. SAO PAULO. XV 
CONFERENCIA MUNDIAL DE LA DBI (SORDOCEGUERA INTERNACIONAL).        
Mayor información en  www.dbi2011.com.br 

 
 

Para enviar información 
consultas@cndisc.gov.ar 

 


